
BOE.-Núm. 127 28 mayo 1984 14977

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIüN

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

RESOLUCION de 27 de febrero de 1984, de la Direc
ción Provincial ele SegoviQ.. por la qUe ~e hace pú
blico el otorgamiento del perm'iso de investigactón
minera que 19 ctta.

La Dirección Provincial del MInisterio de Industria y Ener
gía de Segovia hace saber que ha sido otorgado el siguiente
permiso de investigación. con expresión de número, nombre,
mineral, cuadricula y términos municipales;

968-3...Eresma In•. Recursos de la sección el. 52 Basardilla
Tresclisas, La Granja, Palazuelos de Eresma y Torrecaballeros,'

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Mineda de 25 de agosto de 1978.
. Segovia, 27 de febrero de 1984.-EI Director provincial acci~
dental, Salvador Ten Angel.
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11955 ORDEN de 29 de febrero de 1984 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente locali
zación industria,l agraria del Real Decreto 2813/
19'19, de 5 de octubre. la industria de fabricación
de piensos compuestos de ..Granja Porctna. S. A,.
lGRAPORSAJ, a instalar en Caidar (Las Palmas).

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición
~omulad.a por cGranja Porcina. S. A.~ (GRAPOR5Al, para la
lDstalaclón de una fábrica de piensos compuestos en Gáldar
(Las Palmas), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real
Decreto 2613/1979, de 5 de octubre. y de acuerdo con la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de interés preferente.
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.-Declarar la industria de fabricación de piensos com~
puestos de ..Granja Porcina, S. A.~ (GRAPORSA). a instalar en
Gáld,ar (Las Palmas), comprendida en zona de preferente loca
hzación industrial agraria del Real Decreto 2613/1979, de 5 de
octubre. por cumplir las condiciones y requisitos exigidos. '

Oos.-Otorgar, para la instalación de la industria de refe
rencia, los beneficios actualmente en vigor de los señalados en
el Real Decreto 2613/1979, de S de octubre, y Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto. excepto el relativo a expropiación fozosa, que
no ha sido solicitado, en las cuantías que determina el grupo A
(sin subvención) de las Ordenes de este Departamento de 5 de
marzo y 6 de abril de 1965.

Tres.-La totalidad de la instalación queda comprendida en
zona de preferente localizadón industrial agraria.

Cuatro.-Conceder un plazo de seis meses para la presenta
ciÓn del proyecto definitivo, plazo qUe Se contará a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
..Boletin Oficial del Estado.,

Cinco.~torgar un plazo de tres meses para la iniciatión
de las obras y de dieciocho meses para su terminación, conta
dos a partír del dfa siguiente al de la publicación en el ..8.91e
tin Oficial del Estado. de la Orden aprobatoria del proyecto
definitivo.

10 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 29 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 19 de Cebrero

de 1982). el Oirector general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias. Vicente Albero Silla,

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.
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................ l'!STnnucrO/i DIt LA JOrolADA IN ll:EarMJtN DI Tumroa•..~•...G·~·.· •·..· m.m••• ORDEN de 14 de mayo de 1984 por la que se aprue·

ba la convocatoriA para el cultivo del tabaco du·
rante la campaña 1984-85.

Ilmo. Sr.: Examinado el proyecto de oonvocatoria correspon
diente a la campaña 1984-85. y ,cumplidOS todos los tramltes
que se contienen en el articulo 6.° del Decreto 2391/1972, de
21 de julio,


